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El Derecho de la Unión se opone a que un colegio profesional imponga a sus 
miembros un sistema de formación obligatoria que elimina parcialmente la 

competencia y que establece condiciones discriminatorias en detrimento de sus 
competidores 

El hecho de que un colegio profesional esté legalmente obligado a establecer un sistema de 
formación obligatoria no implica que las normas que adopta queden fuera del ámbito de aplicación 

del Derecho de la Unión 

La Ordem dos Técnicos Oficiais de Contas (OTOC) es un colegio profesional portugués de 
naturaleza asociativa en el que deben inscribirse obligatoriamente los expertos contables. 
Incumbe a la OTOC representar los intereses profesionales de éstos y supervisar todos los 
aspectos relacionados con el ejercicio de sus funciones. 

En Portugal, en virtud de un Reglamento adoptado por la OTOC, los expertos contables deben 
obtener una media anual de 35 créditos, en los dos años precedentes, en formación dispensada 
por la OTOC o aprobada por ésta. El Reglamento sobre la obtención de créditos de formación, 
también adoptado por la OTOC, prevé a este respecto dos tipos de formación. Por un lado, la 
formación institucional, de una duración máxima de dieciséis horas, que tiene por objeto 
sensibilizar a los profesionales en relación con las iniciativas y modificaciones legislativas y con 
cuestiones de naturaleza ética y deontológica. Esta formación sólo puede ser impartida por la 
OTOC. Cada experto contable debe obtener doce créditos de formación institucional al año. Por 
otro lado, la formación profesional, con una duración mínima de más de dieciséis horas, que 
consiste en sesiones de estudio de temáticas inherentes a la profesión. Esta formación puede ser 
impartida por la OTOC, pero también por los organismos que se hayan inscrito en la OTOC. La 
decisión de inscribir o no un organismo de formación y de homologar o no las acciones de 
formación que éstos proponen corresponde a la OTOC, que percibe por ello una tasa. 

Mediante decisión de 7 de mayo de 2010, la Autoridad de Competencia de Portugal declaró que el 
Reglamento sobre la obtención de créditos de formación había provocado una distorsión de la 
competencia en el mercado de la formación obligatoria de los expertos contables en el conjunto 
del territorio nacional, vulnerando así el Derecho de la Unión. Impuso por tal motivo una multa a la 
OTOC. Consideró que el mercado referido había sido artificialmente segmentado, reservando un 
tercio de este mercado a la OTOC (12 créditos de un total de 35) e imponiendo en la otra parte del 
mismo mercado condiciones discriminatorias en detrimento de los competidores del colegio 
profesional. 

La OTOC solicitó la anulación de dicha decisión ante los tribunales portugueses. En este contexto, 
el Tribunal da Relação de Lisboa, que conoce del litigio en apelación, se ha dirigido al Tribunal de 
Justicia para obtener aclaraciones sobre la aplicación a los colegios profesionales del Derecho de 
la Unión en materia de competencia. 

En la sentencia que ha dictado hoy, el Tribunal de Justicia declara, en primer lugar, que un 
reglamento adoptado por un colegio profesional como la OTOC debe considerarse una decisión 
adoptada por una asociación de empresas, en el sentido del Derecho de la Unión en materia de 



competencia. 1 Por otro lado, la circunstancia de que un colegio profesional como la OTOC 
esté legalmente obligado a adoptar un sistema de formación obligatoria para sus miembros 
no permite excluir del ámbito de aplicación del Derecho europeo en materia de 
competencia las normas adoptadas por dicho colegio, siempre que le sean exclusivamente 
atribuibles. Asimismo, el hecho de que estas normas no tengan influencia directa en la actividad 
económica de los miembros de ese colegio profesional no afecta a la aplicación del Derecho de la 
Unión en materia de competencia, cuando la infracción imputada al mismo colegio profesional se 
refiera a un mercado en el que el propio colegio desarrolle una actividad económica. 

En segundo lugar, el Tribunal de Justicia declara que un reglamento adoptado por un colegio 
profesional para establecer un sistema de formación obligatoria de los expertos contables 
con el fin de garantizar la calidad de los servicios prestados por éstos constituye una restricción 
de la competencia prohibida por el Derecho de la Unión, en la medida en que, como 
corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente, elimine la competencia en una parte 
sustancial del mercado pertinente en beneficio de dicho colegio profesional e imponga en 
la otra parte de este mercado condiciones discriminatorias en detrimento de sus 
competidores. 

De este modo, con el fin de analizar los efectos del Reglamento sobre la competencia, el Tribunal 
portugués deberá examinar primero la estructura del mercado para determinar si está justificada la 
distinción efectuada entre los dos tipos de formación en función de su objeto, de su duración y de 
los organismos autorizados para dispensarlas. En lo que atañe a su objeto, hay datos que apuntan 
a que ambos tipos de formación podrían, al menos parcialmente, considerarse intercambiables 
(por ejemplo, no se excluye que la evolución legislativa pueda ser objeto no sólo de la formación 
institucional, sino también de la formación profesional). Por lo que respecta a los organismos 
autorizados para prestar estos dos tipos de formación, el Tribunal de Justicia observa que el 
Reglamento de que se trata reserva a la OTOC una parte no despreciable del mercado de la 
formación obligatoria de los expertos contables. En cuanto a su duración, el Tribunal portugués 
deberá verificar si a otros organismos de formación que desean proponer programas de formación 
de corta duración se les impide hacerlo, lo que, de ser así, afectaría al juego normal de la oferta y 
la demanda. Deberá analizar también si el hecho de que los expertos contables hayan de obtener 
imperativamente un mínimo de doce créditos anuales de formación institucional –cuando no se 
prevé una exigencia análoga para la formación profesional– puede proporcionar una ventaja 
competitiva a las acciones de formación dispensadas por la OTOC. 

El Tribunal portugués tendrá que examinar a continuación las condiciones de acceso al mercado 
de las entidades distintas de la OTOC, para determinar si se garantiza la igualdad de 
oportunidades de los diferentes agentes económicos. A este respecto, el Tribunal de Justicia 
destaca que la formación profesional impartida por la OTOC no está supeditada a ningún 
procedimiento de homologación, a diferencia de lo que sucede con los organismos de formación, 
a los que, por otro lado, el Reglamento impone exigencias formuladas de modo poco preciso. Así, 
la OTOC disfruta de la facultad de pronunciarse de manera unilateral sobre las solicitudes de 
inscripción o de homologación, sin que dicha facultad se vea acompañada de límites, obligaciones 
o controles, lo que podría conducirla a falsear la competencia favoreciendo sus propias acciones 
de formación. Asimismo, el Tribunal de Justicia subraya que el procedimiento de homologación de 
las acciones de formación, tal como ha sido organizado por la OTOC, puede limitar la oferta de los 
demás organismos de formación, dado que se exige que la solicitud de homologación se presente 
con una antelación mínima de tres meses respecto del inicio de la formación, lo que los priva de 
hecho de la posibilidad de ofrecer con carácter inmediato acciones formativas de actualidad. 

Por último, el Tribunal de Justicia observa que estas restricciones parecen ir más allá de lo 
necesario para garantizar la calidad de los servicios ofrecidos por los expertos contables, sin que 
se encuentren amparadas por las exenciones previstas en el Tratado. 

                                                 
1
 El artículo 101 TFUE, apartado 1, prohíbe todos los acuerdos entre empresas, las decisiones de asociaciones de 

empresas y las prácticas concertadas que puedan afectar al comercio entre los Estados miembros y que tengan por 
objeto o efecto impedir, restringir o falsear el juego de la competencia dentro del mercado interior. 



 

 

NOTA: La remisión prejudicial permite que los tribunales de los Estados miembros, en el contexto de un 
litigio del que estén conociendo, interroguen al Tribunal de Justicia acerca de la interpretación del Derecho 
de la Unión o sobre la validez de un acto de la Unión. El Tribunal de Justicia no resuelve el litigio nacional, y 
es el tribunal nacional quien debe resolver el litigio de conformidad con la decisión del Tribunal de Justicia. 
Dicha decisión vincula igualmente a los demás tribunales nacionales que conozcan de un problema similar. 
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